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RESOLUCIÓN LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 

CÓDIGO: PSPI-TSTEL-24 
 
 
 PRUEBAS SELECTIVAS, MEDIANTE PROMOCIÓN INTERNA, PARA COBERTURA DE UNA PLAZA DE 
PERSONAL LABORAL FIJO EN LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE INGENIERO TÉCNICO DE 
TELECOMUNICACIONES 
 
De conformidad con lo establecido en la base cuarta de la Resolución de 18 de noviembre de 2025, 
por la que se convocan pruebas selectivas, mediante promoción interna, para cobertura de 1 plaza 
de la categoría profesional de Ingeniero Técnico de Telecomunicaciones, (Código PSPI-TSTEL-24), 
como personal laboral fijo, en Radiotelevisión de la Región de Murcia, en uso de las atribuciones que 
me confiere la Ley 9/2004, de 29 de diciembre, de creación de RTRM 
 

RESUELVO 
 
Primero.- Publicar la lista provisional de admitidos, en el Anexo I de la presente Resolución, no 
habiendo ningún aspirante provisionalmente excluido. 
 
Segundo.- Conceder un plazo de 5 días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de 
esta resolución, para que tanto las personas aspirantes excluidas como las omitidas puedan 
subsanar, en su caso, el defecto que haya motivado su exclusión u omisión. 
 
Solo se admitirán las reclamaciones o subsanaciones presentadas a través de la sede electrónica de 
la CARM (procedimiento 1609), a través de cualquier registro electrónico de cualquier 
administración u organismo público o en las oficinas de asistencia en materia de registros. 

 
 

En Murcia, en la fecha indicada en la firma electrónica 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE RTRM 
(Documento con firma electrónica) 

 
Fdo.: Juan Antonio de Heras y Tudela. 
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ANEXO I.-LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS 
 

CÓDIGO PSPI-TSTEL-24 
 
 
 
 

 

 

NIF NOMBRE 
LISTA DE 
ESPERA 

1 ***2374** CARRILLO GARCÍA, PEDRO LUÍS SÍ 

2 ***9904** NICOLÁS SÁNCHEZ, ÁNGEL SÍ 
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